
Outlook

Urgente: Seguimiento a temas pendientes – Escuela Taller de Mompox

Desde Juan Camilo Acosta Gomez <jacostag@mincultura.gov.co>
Fecha Mar 24/03/2026 10:30
Para Fundación Escuela Taller De Mompox <fundacionescuelatallerdemompox@gmail.com>
CC Rita Consuelo Perez Otero <rperez@mincultura.gov.co>; Daniel Alfredo Vega Carreño

<dvega@mincultura.gov.co>; Yeinner Andres Lopez Narvaez <ylopezn@mincultura.gov.co>; Joan Natalie
Garzon Velandia <jgarzon@mincultura.gov.co>; Gustavo Alberto Delgado Bautista
<gdelgado@mincultura.gov.co>; Rosa Johana Jimenez Guevara <rjimenez@mincultura.gov.co>

Estimada Adriana,

De manera atenta, agradezco ponerse al día en los siguientes temas que aún se encuentran pendientes
por parte de la Escuela Taller de Mompox:

1. Cuestionario de evaluación de la Directora: No se ha recibido correo al respecto con el
diligenciamiento del cuestionario y que tenía como plazo de respuesta el 20 de marzo. Recuerde
que su contrato vence el próximo 31 de marzo.

2. Firma de los estados financieros vigencia 2025: Rita Perez, el día 16 de marzo, envió un correo
solicitando la firma de los mismos, toda vez que estos solo se recibieron con la firma del contador.
Falta la firma del representante legal y del revisor fiscal. Así mismo no se evidenció el dictamen del
revisor fiscal. Este es un requisito indispensable para su revisión por parte del Ministerio, teniendo
en cuenta que próximamente tendremos asamblea.

3. Devolución del cargue de pagos No. 11 de la Resolución 1666 de 2024: Se devolvió debido a que el
proveedor Emmanuel Gómez Rengifo es facturador electrónico y el documento allegado no
cumple con las características establecidas en el Estatuto Tributario.

4. Avance del saneamiento tributario: Por último, quisiéramos conocer cuál ha sido el avance del
saneamiento tributario de la fundación, conforme al cronograma planteado y enviado en el acta
del día 09 de marzo de 2026.

5. Respuesta a las Subsanaciones resolución No 1666 meses de diciembre de 2025; enero 2026 y
febrero 2026

6. Respuestas a las subsananciones sobre informes financieros resolución No 875 de 2024 Meses de
diciembre 2024; diciembre de 2025; enero de 2026.

7. Siguen atrasados en la subsanación de los informes de la 0875. Es fundamental que para la
reunión de mañana podamos poner al día. Al respecto, es fundamental que los soportes y la
sistematización en general se mejore y refuerce. Los informes deben ser descriptivos sobre lo
realizado durante el periodo reportado. 

Quedamos atentos a sus comentarios y pronta respuesta.

Cordialmente,

Si la solicitud contenida en el presente mensaje se recibe por fuera del horario laboral, se
recomienda su lectura y trámite dentro del horario laboral del destinatario. Si la solicitud



contenida en el presente mensaje se recibe por fuera del horario laboral, se recomienda su
lectura y trámite dentro del horario laboral del destinatario.


